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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Línea 5. Subvenciones en el marco del Plan Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía para núcleos 

de población de menos de 20.000 habitantes.

1. Objeto (artículo 1).
Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la atención a la comunidad 

gitana, mediante la financiación de la realización de programas o actuaciones de intervención social de carácter 
integral a desarrollar en el marco del Plan Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
La realización de programas encaminados a la atención al colectivo gitano que se encuentre en 

circunstancias de grave marginación económica, social o cultural, preferentemente en zonas con necesidades 
de transformación social, así como aquellos que promuevan la sensibilización de la sociedad, a fin de resaltar 
los valores de igualdad.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número:

□ Sólo se puede optar a una de ellas.
⊠  Es posible optar a las siguientes subvenciones: Destinadas a distintos programas y/o 

actuaciones.
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de 
mantenimiento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

Ayuntamientos de municipios con población inferior a 20.000 habitantes y sus Agencias Administrativas 
Locales.

Diputaciones Provinciales y sus Agencias Administrativas Locales cuyos proyectos se desarrollen en 
municipios con una población total inferior a 20.000 habitantes.

Consorcios y Mancomunidades de Municipios cuya población total de los municipios que las conforman 
no supere los 20.000 habitantes.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 

20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía. 
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos 
que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la Entidad 
en el mismo.

b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la 

subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud. 00
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4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día de plazo de 

presentación de la solicitud hasta la justificación de la subvención. No obstante, el requisito de hallarse inscrita 
la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá existir de modo previo al 
momento en que se inicie el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúan la circunstancia 
de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a las Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

⊠ Porcentaje máximo de la subvención: 80%.
□ Cuantía máxima de la subvención:
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.

5.c)1.º Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada, pudiéndose considerar como tales aquéllos que se hayan efectuado con anterioridad 
a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por 
la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto, una vez finalizado el período 
de presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior. En el supuesto de programas que 
sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos subvencionables los producidos desde la finalización 
de la ejecución del programa anterior subvencionado.

En este sentido se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:
Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas 

para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de 
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de inmuebles para desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Aquellos otros que correspondan a su ejecución.
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:

□ No.
⊠  Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: Se podrá compensar cualquier concepto 

hasta el 20% del presupuesto aceptado.
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 

subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá desde la finalización del período de presentación de solicitudes de la convocatoria 

inmediatamente anterior, hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada establecido 
en el apartado 26.b) del cuadro resumen.00
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Para el supuesto en el que no hubiera existido convocatoria en el ejercicio inmediatamente anterior, el 
plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables se computará desde el 1 de enero de 
dicho ejercicio.

En cualquier caso, las ampliaciones del plazo de justificación, que se aprueben mediante la 
correspondiente modificación de la resolución de concesión, no conllevarán una ampliación del plazo dentro del 
que deben haberse realizado los gastos subvencionables.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 
la Unión Europea:

⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, del 20% de la misma.
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

□  La Unión Europea participa, a través del fondo ........................., en la financiación de estas 
subvenciones.
Porcentaje:.
□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje:.
□ Otra/s participación/es:
Porcentaje:.
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□ Sí. Identificación:

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde .............. hasta su completa 

justificación.
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 00
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9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 50%.
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.
□ En las sedes de los siguientes órganos:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
A la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de certificación 
cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:  https://ws024.juntadeandalucia.es.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Carácter integral e innovador de los programas, de forma que comporten actividades simultáneas 

de intervención social en las áreas de educación, de formación profesional y fomento del empleo, de Salud, 
de vivienda y de medidas que fomenten la promoción de la convivencia ciudadana, la interculturalidad y las 
relaciones interétnicas (0-20%).

2) Participación efectiva, debidamente acreditada, de la población gitana o, en su caso, de las 
asociaciones y organizaciones implicadas en los programas, en el diseño, ejecución y evaluación de los mismos 
(0-15%).

3) Índice estimado de población gitana residente elaborado por la Consejería de Salud y Bienestar Social 
(0-10%).

4) Experiencia de la Entidad Local solicitante en el desarrollo de actuaciones similares (0-10%).
5) Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones de las Entidades Locales 

solicitantes (0-10%).
6) Cofinanciación del programa por parte de la Entidad Local solicitante en un porcentaje superior al 

establecido en el apartado 7 a) de este cuadro resumen (0-10%).
7) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%).
8) Coordinación efectiva en el territorio entre la Entidad Local solicitante y otras Entidades Públicas o 

Privadas del ámbito de la intervención social (0-10%).
9) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones, en el ámbito de esta Línea para la que 

se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-5%).
12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en los criterios de valoración, por orden decreciente de importancia.
13. Órganos competentes (artículo 15).
□ Órgano/s instructor/es:

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones.00
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⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias, que actuará/n:

□  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠ Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
⊠ Órgano/s colegiado/s:

□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de evaluación.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia: Jefe de Servicio u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías Personal funcionario.
Secretaría: Personal funcionario.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal. En el caso de que disponga de un nuevo número de 

identificación fiscal, se deberá aportar copia tanto de la nueva como de la antigua.
- Certificado Bancario acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad 

solicitante.
- Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del 

compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la existencia 
de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente (mínimo del 20%), todo ello conforme a la 
aportación mínima de fondos propios que se establece en el apartado 7.a) del cuadro resumen.

- Documentación acreditativa de que el solicitante es una Agencia Administrativa Local.
- Memoria explicativa de Programa: Programa que se vaya a realizar debidamente cumplimentado y 

del cual se haya extraído la información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma deberá 
presentarse dicho programa, adaptado a la subvención propuesta.

- Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas del programa a 
subvencionar. En caso de reformulación de la solicitud deberá presentarse dicho presupuesto adaptado a la 
subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

⊠ No.
□ Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial. 00
02

95
62



Núm. 129  página 114  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  4  de  julio  2013

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, 
pudiendo extenderse a los siguientes ejercicios presupuestarios cuando así se prevea en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Hacer constar en toda la información o publicidad que se efectúe 

de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería 
de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, así como, en su caso por el Estado o por 
la Unión Europea. En este último supuesto será de aplicación lo establecido en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, en su sección 1, sobre información y publicidad.

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: informe previo del órgano concedente en los casos de material 

divulgativo y publicidad.

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ .............. formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.00
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□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Razones de interés social.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la 
subvención:
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1c) de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2013, y en las sucesivas 
Leyes Presupuestarias que así lo establezcan.

□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
24.b) Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE
O PORCENTAJE DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO

1 100%
Tras la firma de 
la resolución de 
concesión

3 meses 100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la finalización 

del plazo de ejecución de la actividad subvencionada que se determine en la resolución de concesión.
26.c) Documentos justificativos del gasto:

□ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:

□ Sí.
□ No.

⊠ Copias auténticas o autenticadas. 00
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26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
⊠ No.
□ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
26.f) Modalidad de justificación:

⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

- Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras. La memoria de 
actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes 
extremos:

Datos de Identificación del proyecto.
Descripción del proyecto: Relaciones institucionales, ubicación y personas usuarias participantes en el 

mismo.
Grado de cumplimiento de los objetivos por áreas de intervención.
Ejecución económica del proyecto: Financiación y distribución por capítulos.
Personal adscrito al proyecto.
Actividades y personas usuarias de las mismas distribuidas por Áreas de intervención.
Participación de la población.
Valoración del proyecto.
- Los justificantes de gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 

y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputa a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- En las subvenciones a justificar por las Entidades Locales y sus Agencias Administrativas, tendrán la 
consideración de memoria económica las certificaciones emitidas por los órganos competentes, adjuntando 
copia compulsada de los justificantes de gastos correspondientes.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:

□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ............ euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma 

diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No.00
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil:

□ Sí.
□ No.

□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

□ No.
□ Sí. Hasta el límite .............. de euros.

□ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: ............ Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al 
volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos 
previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Órgano competente para la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular de la Secretaria General Técnica de la 

Consejería de Salud y Bienestar Social.
- Resolver el procedimiento sancionador: Órgano competente para la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Línea 6. Subvenciones a Entidades Locales para la atención a personas emigrantes temporeras 

andaluzas y sus familias.
1. Objeto (artículo 1).
Promover la asistencia a personas emigrantes temporeras andaluzas y sus familias, que residan en 

territorio andaluz y requieran una atención social y educativa, a través de las siguientes actuaciones:
a) El desarrollo de programas destinados a:
1.º Reforzar el alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas agrícolas 

de temporada.
2.º Informar y prestar asistencia y asesoramiento a los emigrantes y sus familias.
b) El mantenimiento de:
1.º Centros de atención a trabajadores y trabajadoras temporeros en las modalidades previstas en la Orden 

de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los servicios y centros de 
servicios sociales de Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de autorizaciones administrativas.

2.º Otros centros de titularidad municipal, no previstos en la Orden de 28 de julio de 2000, donde de 
manera temporal se atiendan necesidades de los trabajadores y trabajadoras temporeros y sus hijos e hijas. En 
todo caso, los centros citados deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de 
febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
El desarrollo de programas destinados a:
1.º Reforzar el alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas agrícolas 

de temporada.
2.º Informar y prestar asistencia y asesoramiento a los emigrantes y sus familias.
Mantenimiento de:
1.º Centros de atención a trabajadores y trabajadoras temporeros en las modalidades previstas en la Orden 

de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los servicios y centros de 
servicios sociales de Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de autorizaciones administrativas.

2.º Otros centros de titularidad municipal, no previstos en la Orden de 28 de julio de 2000, donde de 
manera temporal se atiendan necesidades de los trabajadores y trabajadoras temporeros y sus hijos e hijas. En 
todo caso, los centros citados deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de 
febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: sin límite.

□ Sólo se puede optar a una de ellas.
⊠  Es posible optar a las siguientes subvenciones: A todas aquellas que se entiendan idóneas 

para la consecución de la finalidad de los programas solicitados.
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

□ La Comunidad Autónoma Andaluza.
⊠ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠  Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:
- Decreto 87/1996, de 20 de febrero por el que se regula la autorización, registro, acreditación de los 

Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de marzo y el Decreto 153/2011, 
de 10 de mayo.

- Orden de 28 de julio de 2000 por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los 
Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de autorizaciones 
administrativas, modificada por la Orden de 28 de agosto de 2008.00
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4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de 
mantenimiento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos, Agencias Administrativas Locales y las Mancomunidades de 
municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de 

febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía. La acreditación 
del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos que facilite el Registro de 
Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la Entidad en el Registro.

b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la 

subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud.
4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el último día del plazo de 

presentación de solicitudes Hasta la completa justificación de la subvención concedida. No obstante, el requisito 
de hallarse inscrita la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá 
existir de modo previo al momento en que se inicie el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúan la circunstancia 
de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

⊠ Porcentaje máximo de la subvención: 100%.
□ Cuantía máxima de la subvención:
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.

5.c)1.º Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido, pudiendo considerarse como tales aquellos que 
se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales 
de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria. En el caso de que las actuaciones sean de continuidad, 
únicamente se admitirán los gastos producidos desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación 
subvencionada en la convocatoria anterior.

Programas:
- Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas 

para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del Servicio de la Junta de Andalucía.

- Alquiler de inmueble para desarrollo de las actividades.
- Suministros.
- Gastos de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de papelería.
- Material de limpieza.
- Material didáctico.
- Material farmacéutico. 00
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Mantenimiento:
- Gastos de personal (Nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Gastos generales de funcionamiento.
En dietas, gastos de viaje y desplazamientos se computará, como máximo, las cuantías establecidas 

para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1998, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Gastos no subvencionables:
- En la modalidad de programas, los gastos en los conceptos de dietas y gastos generales de 

funcionamiento no podrán exceder, conjuntamente, del 30% del importe concedido.
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:

□ No.
⊠  Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: Se podrá compensar cualquier concepto 

hasta el 20% del presupuesto aceptado.
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá desde la finalización del período de presentación de solicitudes de la convocatoria 

inmediatamente anterior, hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada establecido 
en el apartado 26.b) del cuadro resumen.

Para el supuesto en el que no hubiera existido convocatoria en el ejercicio inmediatamente anterior, el 
plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables se computará desde el 1 de enero de 
dicho ejercicio.

En cualquier caso, las ampliaciones del plazo de justificación, que se aprueben mediante la 
correspondiente modificación de la resolución de concesión, no conllevarán una ampliación del plazo dentro del 
que deben haberse realizado los gastos subvencionables.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 
la Unión Europea:

⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, de
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

□ Sí.
⊠ No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo .............................., en la financiación de estas 

subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ Otra/s participación/es:
Porcentaje: ..............00
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8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

⊠ No.
□ Sí. Identificación: .................... (salvo que se especifique en cada convocatoria).

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde ................ hasta ................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 50%.
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.
□ En las sedes de los siguientes órganos:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar Social.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: https://ws024.juntadeandalucia.es.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠ El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
A) En la modalidad de programas se tendrán en cuenta como criterios específicos para la concesión de 

estas subvenciones los siguientes:
1) Adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud a las políticas públicas de la Consejería de Salud 

y Bienestar Social en materia de migraciones de temporada (0-20%).
2) Déficit de recursos en la zona donde se vayan a desarrollar las actuaciones (0-15%).
3) Desarrollo de las actuaciones en zonas con presencia significativa de personas emigrantes temporeras 

y sus familias (0-15%).
4) Experiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de actuaciones similares (0-15%).
5) Número de personas beneficiarias del programa a las que van dirigidas las actuaciones de la entidad 

solicitante (0-10%).
6) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante (0-10%).
7) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%). 00
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8) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito de 
esta Línea para la que se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria 
(0-5%).

B) En la modalidad de mantenimiento se tendrán en cuenta como criterios específicos para la concesión 
de estas subvenciones los siguientes:

1) Adecuación del objeto de la solicitud de subvención a las políticas públicas de la Consejería de Salud 
y Bienestar Social en materia de migraciones de temporada (0-30%).

2) Déficit de recursos en la zona donde se vaya a ejecutar la subvención solicitada (0-15%).
3) Desarrollo en zonas con presencia significativa de personas emigrantes temporeras y sus familias (0-15%).
4) Experiencia de la entidad solicitante en el ámbito de esta Línea (0-15%).
5) Número de personas beneficiarias previstas por la entidad solicitante (0-10%).
6) Cofinanciación de la entidad solicitante en el coste total del presupuesto solicitado (0-10%).
7) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito de esta 

Línea para la que se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-5%).
12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida con los criterios de valoración, por orden decreciente de importancia.

13. Órganos competentes (artículo 15).
□ Órgano/s instructor/es:

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones.

⊠ Órgano/s competente/es para resolver: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud 
y Bienestar Social, que actuará/n:

□ En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠ Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
⊠ Órgano/s colegiado/s:

□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de evaluación.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia:Jefatura de Servicio u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías: Personal funcionario.
Secretaría: Personal funcionario.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
- Copia de la tarjeta de identificación fiscal. En el caso de que se disponga de un nuevo número de 

identificación fiscal, se deberá aportar copia tanto de la nueva tarjeta como de la antigua.
- Copia de la libreta de ahorro o certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente o libreta de 

ahorro, cuya titularidad ha de corresponder a la entidad solicitante.
- Documentación acreditativa de la representación o apoderamiento.
- Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del 

compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la existencia 
de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente cuando se efectúe la valoración a la que 
se refiere el criterio establecido en el apartado 12.a).6.00
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- Memoria explicativa de la actividad o programa a desarrollar: Documento en el que se contemplen las 
actuaciones o programas que se vayan a realizar debidamente cumplimentado y del cual se haya extraído la 
información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma deberá presentarse dicha memoria, 
adaptado a la subvención propuesta.

- Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas de la actividad o 
programa a subvencionar. En caso de reformulación de la solicitud deberá presentarse dicho presupuesto 
adaptado a la subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, 
pudiendo extenderse a los siguientes ejercicios presupuestarios cuando así se prevea en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 00
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23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ ............ formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Razones de interés social.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la 
subvención:
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1 c) de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, y en las sucesivas 
Leyes Presupuestarias que así lo establezcan.

□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
24.b) Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE
O PORCENTAJE DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO

1 100% Tras firma Resolución 
de concesión

3 meses desde la 
finalización del período 
de ejecución

100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
⊠ No se establecen.00
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□ Sí.
- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde la fecha 

de finalización del período concedido en la resolución para la ejecución de las actuaciones.
26.c) Documentos justificativos del gasto:

□ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:

□ Sí.
□ No.

⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
26.f) Modalidad de justificación:

⊠  26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

- Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras. La memoria de 
actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguintes 
extremos:

1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización geográfica.
4.º Colectivo objeto de atención.
5.º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
6.º Actividades realizadas y desviación de los resultados previstos.
7.º Número de usuarios y usuarias.
8.º Resumen económico.
9.ºResultados obtenidos y cuantificados.
10.º Indicadores sobre los resultados del programa.
- Los justificantes de gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 

y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputa a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- Las certificaciones emitidas por los órganos competentes de las entidades solicitantes, adjuntando 
copia compulsada de los justificantes de gasto correspondientes.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 00
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:

□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada 

para cada convocatoria: □ Sí. □ No.
Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 

de trascendencia contable o mercantil:
□ Sí.
□ No.

□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: .............. Se considera 
que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al 
volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos 
previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro:Órgano competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro:Órgano competente para resolver.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular de la Secretaria General de la Delegación 

Territorial de Salud y Bienestar Social.
- Resolver el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.00
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Línea 7. Subvenciones a Entidades Locales para la atención a personas inmigrantes.
1. Objeto (artículo 1).
1. Las subvenciones tienen por objeto favorecer la atención a inmigrantes de origen extranjero y sus 

familias, residentes en Andalucía, mediante la financiación total o parcial de programas destinados a las 
siguientes actuaciones:

a) Formación de la población extranjera en habilidades sociales, dirigidas a facilitar la incorporación al 
mercado laboral y la mejora en el mismo.

b) Informar, orientar y asesorar a la población inmigrante sobre la realidad andaluza, facilitando el 
proceso de integración.

c) Promover el alojamiento temporal o normalizado de la población inmigrante y su acogida 
humanitaria.

d) Análisis y estudio de los procesos de integración social de la población inmigrante.
e) Apoyo a programas de sensibilización que contemplen actuaciones dirigidas a fomentar actitudes 

sociales de solidaridad, tolerancia activa e igualdad de trato.
f) Promoción del asociacionismo de la población inmigrante.
2. Asimismo se subvencionará el mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en 

zonas donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos donde la especial afluencia de 
inmigrantes no pueda ser atendida por los servicios de acogida normalizados.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
1. Las subvenciones tienen por objeto favorecer la atención a inmigrantes de origen extranjero y sus 

familias, residentes en Andalucía, mediante la financiación total o parcial de programas destinados a las 
siguientes actuaciones:

a) Formación de la población extranjera en habilidades sociales, dirigidas a facilitar la incorporación al 
mercado laboral y la mejora en el mismo.

b) Informar, orientar y asesorar a la población inmigrante sobre la realidad andaluza, facilitando el 
proceso de integración.

c) Promover el alojamiento temporal o normalizado de la población inmigrante y su acogida 
humanitaria.

d) Análisis y estudio de los procesos de integración social de la población inmigrante.
e) Apoyo a programas de sensibilización que contemplen actuaciones dirigidas a fomentar actitudes 

sociales de solidaridad, tolerancia activa e igualdad de trato.
f) Promoción del asociacionismo de la población inmigrante.
2. Mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas donde se desarrollen 

campañas agrícolas o de temporada o en núcleos donde la especial afluencia de inmigrantes no pueda ser 
atendida por los servicios de acogida normalizados.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: sin límite.

□ Sólo se puede optar a una de ellas.
⊠  Es posible optar a las siguientes subvenciones: A todas aquellas que se entiendan idóneas 

para la consecución de la finalidad de los programas solicitados.
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

□ La Comunidad Autónoma Andaluza.
⊠ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional: 00
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3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠  Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:
Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los 

Servicios Sociales de Andalucía.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de 
mantenimiento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

- Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos, Agencias Administrativas Locales y las Mancomunidades de 
municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- En el supuesto de las actuaciones contempladas en la letra b) del número 1, del apartado 1 del 
presente cuadro resumen (Objeto), sólo podrán solicitar subvenciones las Diputaciones Provinciales, los 
Ayuntamientos correspondientes a municipios de más de 20.000 habitantes y sus Agencias Administrativas 
Locales pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 

20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía. 
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos 
que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la Entidad 
en el Registro.

b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la 

subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud.
4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el último día del plazo de 

presentación de solicitudes Hasta la completa justificación de la subvención concedida.No obstante, el requisito 
de hallarse inscrita la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá 
existir de modo previo al momento en que se inicie el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúan la circunstancia 
de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

⊠ Porcentaje máximo de la subvención: 100%.
□ Cuantía máxima de la subvención:
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.

5.c)1.º Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido, pudiendo considerarse como tales aquellos que 
se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales 
de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria. En el caso de que las actuaciones sean de continuidad, 
únicamente se admitirán los gastos producidos desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación 
subvencionada en la convocatoria anterior.

Programas:
- Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).00
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- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas 
para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del Servicio de la Junta de Andalucía.

- Alquiler de inmueble para desarrollo de las actividades.
- Suministros.
- Gastos de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de papelería.
- Material de limpieza.
- Material didáctico.
- Material farmacéutico.
Mantenimiento:
- Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Gastos generales de funcionamiento.
En dietas, gastos de viaje y desplazamientos se computará, como máximo, las cuantías establecidas 

para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1998, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Gastos no subvencionables:
En la modalidad de programas, los gastos en los conceptos de dietas y gastos generales de funcionamiento 

no podrán exceder, conjuntamente, del 30 por ciento del importe concedido.
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:

□ No.
⊠  Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: Se podrá compensar cualquier concepto 

hasta el 20% del presupuesto aceptado.
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá desde la finalización del período de presentación de solicitudes de la convocatoria 

inmediatamente anterior, hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada establecido 
en el apartado 26.b) del cuadro resumen.

Para el supuesto en el que no hubiera existido convocatoria en el ejercicio inmediatamente anterior, el 
plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables se computará desde el 1 de enero de 
dicho ejercicio.

En cualquier caso, las ampliaciones del plazo de justificación, que se aprueben mediante la 
correspondiente modificación de la resolución de concesión, no conllevarán una ampliación del plazo dentro del 
que deben haberse realizado los gastos subvencionables.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 
la Unión Europea:

⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, de. 00
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7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

□ Sí.
⊠ No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ...................., en la financiación de estas 

subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ Otra/s participación/es:
Porcentaje: ..............

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

⊠ No.
□ Sí. Identificación: .................... (salvo que se especifique en cada convocatoria).

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde .............. hasta ...............
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 100%.
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.
□ En las sedes de los siguientes órganos:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
- Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar Social.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: https://ws024.juntadeandalucia.es.00
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11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠ El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
A) En la modalidad de programas se tendrán en cuenta como criterios específicos para la concesión de 

estas subvenciones los siguientes:
1) Adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud a las políticas públicas de la Consejería de Salud 

y Bienestar Social en materia de inmigración (0-20%).
2) Déficit de recursos en la zona donde se vayan a desarrollar las actuaciones (0-15%).
3) Desarrollo de las actuaciones en zonas con presencia significativa de personas inmigrantes (0-15%).
4) Experiencia de la entidad solicitante en el desarrollo de actuaciones similares (0-15%).
5) Número de personas beneficiarias del programa a las que van dirigidas las actuaciones de la entidad 

solicitante (0-10%).
6) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante (0-10%).
7) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%).
8) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito de esta 

Línea para la que se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-5%).
B) En la modalidad de mantenimiento, se tendrán en cuenta como criterios específicos para la concesión 

de estas subvenciones los siguientes:
1) Adecuación del objeto de la solicitud de subvención a las políticas públicas de la Consejería de Salud 

y Bienestar Social en materia de inmigración (0-30%).
2) Déficit de recursos en la zona donde se vaya a ejecutar la subvención solicitada (0-15%).
3) Desarrollo en zonas con presencia significativa de personas inmigrantes (0-15%).
4) Experiencia de la entidad solicitante en el ámbito de esta Línea (0-15%).
5) Número de personas beneficiarias previstas por la entidad solicitante (0-10%).
6) Cofinanciación de la entidad solicitante en el coste total del presupuesto solicitado (0-10%).
7) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito de esta 

Línea para la que se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-5%).
12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida con los criterios de valoración, por orden decreciente de importancia.

13. Órganos competentes (artículo 15).
□ Órgano/s instructor/es:

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones.

⊠ Órgano/s competente/es para resolver: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud 
y Bienestar Social, que actuará/n:

□ En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠ Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
⊠ Órgano/s colegiado/s:

□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de evaluación.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia: Jefatura de Servicio u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías: Personal funcionario.
Secretaría: Personal funcionario. 00
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14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
- Copia de la tarjeta de identificación fiscal. En el caso de que se disponga de un nuevo número de 

identificación fiscal, se deberá aportar copia tanto de la nueva tarjeta como de la antigua.
- Copia de la libreta de ahorro o certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente o libreta de 

ahorro, cuya titularidad ha de corresponder a la entidad solicitante.
- Documentación acreditativa de la representación o apoderamiento.
- Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del 

compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la existencia 
de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente cuando se efectúe la valoración a la que 
se refiere el criterio establecido en el apartado 12.a).6.

- Memoria explicativa de la actividad o programa a desarrollar: Documento en el que se contemplen las 
actuaciones o programas que se vayan a realizar debidamente cumplimentado y del cual se haya extraído la 
información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma deberá presentarse dicha memoria, 
adaptado a la subvención propuesta.

- Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas de la actividad o 
programa a subvencionar. En caso de reformulación de la solicitud deberá presentarse dicho presupuesto 
adaptado a la subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

⊠ No.
□ Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, 
pudiendo extenderse a los siguientes ejercicios presupuestarios cuando así se prevea en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.00
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21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ ............... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Razones de interés social.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la 
subvención:
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1 c) de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, y en las sucesivas 
Leyes Presupuestarias que así lo establezcan.

□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
24.b) Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE
O PORCENTAJE DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO

1 100% Tras firma Resolución 
de concesión

3 meses desde la 
finalización del período 
de ejecución

100%
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24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde la fecha 

de finalización del período concedido en la resolución para la ejecución de las actuaciones.
26.c) Documentos justificativos del gasto:

□ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:

□ Sí.
□ No.

⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
26.f) Modalidad de justificación:

⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:

□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

- Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras. La 
memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar, como contenido 
mínimo, los siguientes extremos:

1.ºEntidad.
2.ºDenominación del programa.
3.ºLocalización territorial.
4.ºColectivo objeto de atención.
5.ºPlazo de ejecución , indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
6.ºActividades realizadas y desviación de los resultados previstos.
7.ºNúmero de usuarios y usuarias.
8.ºResumen económico.
9.ºResultados obtenidos y cuantificados.
10.ºIndicadores sobre los resultados del programa.
- Los justificantes de gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 

y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputa a la actividad subvencionada.00
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- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- Las certificaciones emitidas por los órganos competentes de las entidades solicitantes, adjuntando 
copia compulsada de los justificantes de gastos correspondientes.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:

□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
 La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma 
diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil:

□ Sí.
□ No.

□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.
27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: .............. Se considera 
que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen 
de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro:Órgano competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro:Órgano competente para resolver.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular de la Secretaria General de la Delegación 

Territorial de Salud y Bienestar Social.
- Resolver el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención. 00
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Línea 8. Subvenciones a Entidades Locales para intervención en Zonas con Necesidades de 

Transformación Social.

1. Objeto (artículo 1).
La financiación de proyectos de actuación integral en zonas con necesidades de transformación social, 

definiéndose éstas como aquellos espacios urbanos concretos y físicamente delimitados en cuya población 
concurran situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en las que sean significativamente 
apreciables problemas en las siguientes materias:

a) Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos.
b) Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
c) Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales.
d) Significativas deficiencias higiénico-sanitarias.
e) Fenómenos de desintegración social.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
a) Acciones de promoción e inserción sociolaboral en los que se contemple: Promoción de empleo, 

orientación profesional, promoción y/o creación de empresas.
b) Acciones de intervención sociofamiliar: Organización del hogar, cuidado y educación de los hijos.
c) Acciones de impulso de la participación social, fomento del asociacionismo y el voluntariado a través 

de la colaboración e intercambio de experiencias entre Entidades Públicas y ciudadanas en cada Zona de 
Actuación.

d) Acciones de sensibilización social. Vinculación de la zona y su población al conjunto del municipio.
e) Acciones de integración social de colectivos con especiales necesidades.
No serán subvencionadas las actividades que se vayan a realizar sin que se haya concluido la ejecución 

de las actividades de las convocatorias anteriores. No pudiéndose, en ningún caso, ejecutarse simultáneamente 
actividades subvencionadas con cargo a distintos ejercicios presupuestarios.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
⊠No.
□Sí. Número:

□ Sólo se puede optar a una de ellas.
□ Es posible optar a las siguientes subvenciones:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠ Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan: Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los 
Servicios Sociales de Andalucía.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de 
mantenimiento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

a) Los Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y sus Agencias 
Administrativas Locales.

b) Las Diputaciones Provinciales, en municipios con población inferior a veinte mil habitantes y sus 
Agencias Administrativas Locales.00
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4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 

20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de Andalucía. 
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos 
que facilite el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la Entidad 
en el Registro.

- Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la 

subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud.
4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día establecido 

en la convocatoria de plazo de presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención 
concedida. No obstante, el requisito de hallarse inscrita la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y 
Centros de Servicios Sociales deberá existir de modo previo al momento en que se inicie el cómputo del plazo 
de presentación de solicitudes.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúan las 
circunstancias de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período ejecutivo de cualquier 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

□ Porcentaje máximo de la subvención:
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
⊠ Otra forma de concretar la cuantía: hasta un máximo del 100% del importe solicitado.

5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.

5.c)1.º Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido, pudiéndose considerar como tales aquéllos que 
se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales 
de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto 
de manifiesto, una vez finalizado el período de presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente 
anterior. En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos 
subvencionables los producidos desde la finalización de la ejecución del programa anterior subvencionado.

En este sentido se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de
Programas:
- Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Suministros.
- Gastos de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Material de papelería.
- Material didáctico.
- Material técnico.
- Publicaciones.
- Publicidad.
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:

⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 00
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá desde la finalización del período de presentación de solicitudes de la convocatoria 

inmediatamente anterior, hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada establecido 
en el apartado 26.b) del cuadro resumen.

Para el supuesto en el que no hubiera existido convocatoria en el ejercicio inmediatamente anterior, el 
plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables se computará desde el 1 de enero de 
dicho ejercicio.

En cualquier caso, las ampliaciones del plazo de justificación, que se aprueben mediante la 
correspondiente modificación de la resolución de concesión, no conllevarán una ampliación del plazo dentro del 
que deben haberse realizado los gastos subvencionables.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 
la Unión Europea:

⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, del 35% de la cantidad subvencionada.
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

⊠ No.
□ Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□ La Unión Europea participa, a través del fondo ..................., en la financiación de estas 

subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ..............

□ Otra/s participación/es:
Porcentaje: ..............

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

⊠ No.
□ Sí. Identificación:

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde .............. hasta ...............
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:00
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8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 50%.
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.
□ En las sedes de los siguientes órganos:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: https://ws024.juntadeandalucia.es.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Existencia de un Plan Local de Inclusión (0-20%).
2) Adecuación del presupuesto, de los recursos humanos y materiales a las actividades contempladas 

en el programa (0-20%).
3) Diagnóstico previo de la Zona con Necesidades de Transformación Social donde se vayan a desarrollar 

las actuaciones (0-15%).
4) Número de personas beneficiarias del programa a las que van dirigidas las actuaciones de la entidad 

solicitante (0-10%).
5) Coordinación efectiva en la zona entre la Entidad Local solicitante y otras Entidades Públicas o 

Privadas del ámbito de la intervención social (0-10%).
6) Cofinanciación del programa por parte de la Entidad Local solicitante en un porcentaje superior al 

establecido en el apartado 7 a) de este cuadro resumen (0-10%).
7) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%).
8) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito de esta 

Línea para la que se solicita la subvención, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-5%).
12.b) Priorización en caso de empate:
Se priorizará en función de la mayor puntuación en el orden decreciente de los criterios de valoración.

13. Órganos competentes (artículo 15).
□ Órgano/s instructor/es:

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones. 00
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⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias que actuará/n:

□  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠  Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
⊠ Órgano/s colegiado/s:

□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de Evaluación.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia: Jefatura de Servicio u Organo superior con funciones de coordinación.
Vocalías: Personal funcionario.
Secretaría: Personal funcionario.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
a) Copia de la tarjeta de identificación fiscal. En el caso de que se disponga de un nuevo número de 

identificación fiscal, se deberá aportar copia tanto de la nueva tarjeta como de la antigua.
b) Copia de la libreta de ahorro o certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente o libreta de 

ahorro, cuya titularidad ha de corresponder a la entidad solicitante.
c) Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del 

compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la existencia 
de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente (mínimo del 35%), todo ello conforme a la 
aportación mínima de fondos propios que se establece en el apartado 7.a) del cuadro resumen.

d) Documentación acreditativa de la representación o apoderamiento.
e) Plan Local de Inclusión o documento equivalente; Diagnóstico previo de la Zona con Necesidades 

de Transformación Social en la que se vayan a realizar las actuaciones; Acuerdos, Convenios o documento 
equivalente dónde se refleje la coordinación/colaboración efectiva en la Zona entre la Entidad Local solicitante y 
otras entidades públicas o privadas del ámbito de Intervención Social; cuando los correspondientes criterios del 
apartado 12.a) del cuadro resumen sean efectivamente valorados.

f) Programa que se vaya a realizar debidamente cumplimentado y del cual se haya extraído la información 
facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma deberá presentarse dicho programa, adaptado a 
la subvención propuesta.

g) Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas del proyecto, 
programa y/o actuación a subvencionar. En caso de reformulación de la solicitud deberá presentarse dicho 
presupuesto adaptado a la subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.
18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

⊠ No.
□ Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:00
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19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, 
pudiendo extenderse a los siguientes ejercicios presupuestarios cuando así se prevea en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ .............. formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada. 00
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⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Razonas de interés social.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la 
subvención:
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1. c) de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, y en las sucesivas 
Leyes Presupuestarias que así lo establezcan.

□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
24.b) Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE
O PORCENTAJE DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO

1 100%
Tras la firma de 
la Resolución de 
concesión

Tres meses desde la 
finalización del período 
de ejecución

100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde la 

finalización del plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión.
26.c) Documentos justificativos del gasto:

□ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:

□ Sí.
□ No.

⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

⊠ No.
□ Sí.00
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En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
26.f) Modalidad de justificación:

⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

La documentación establecida en el art. 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras. La memoria de actuación 
a la que hace referencia este artículo deberá contemplar como contenido mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
5.º Plazo de ejecución.
6.º Actividades realizadas, desviación sobre los objetivos previstos.
7.º Número de usuarios y usuarias.
8.º Resumen económico.
9.º Resultados obtenidos y cuantificados.
10.º Desviaciones respecto de los objetivos previstos.
11.º Indicadores sobre los resultados del programa.
- Los justificantes de gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 

y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputa a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- Certificaciones emitidas por los órganos competentes de las Entidades Locales y sus Agencias 
Administrativas, adjuntando copia compulsada de los justificantes de gastos correspondientes.

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:

□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
 La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma 
diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil:

□ Sí.
□ No. 00
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□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: ............... Se considera 
que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al 
volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos 
previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular de la Secretaria General Técnica de la 

Consejería de Salud y Bienestar Social.
- Resolver el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Línea 9. Subvenciones en materia de prevención comunitaria de las drogodependencias y adicciones.

1. Objeto (artículo 1).
Constituye el objeto de la presente subvención el desarrollo del programa de Prevención Comunitaria 

«Ciudades ante las Drogas», mediante el desarrollo de actuaciones dirigidas a toda la comunidad, si bien 
incidiendo en mayor medida en los sectores más jóvenes y en aquellos grupos de mayor riesgo social.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
Serán subvencionables los Proyectos de prevención comunitaria en materia de drogodependencias y 

adicciones que contemplen algunos de los siguientes objetivos generales:
1.º Reducir o paliar el uso y/o abuso de drogas, tanto legales como ilegales, promocionando el empleo 

de estrategias encaminadas a suprimir o reducir los factores responsables de la iniciación al consumo de drogas, 
así como a potenciar los factores de protección.

2.º Estimular la implicación y participación de la población, a través de sus organizaciones, en la 
construcción de una ciudad más saludable, donde no se promocione el consumo de ningún tipo de drogas.

3.º Contribuir a la disminución del riesgo que supone el consumo de drogas, especialmente dirigido a 
jóvenes consumidores ocasionales o habituales de fines de semana.

4.º Incidir en colectivos específicos (menores en conflicto, hijos e hijas de alcohólicos y alcohólicas, 
embarazadas, entre otros) con especiales situaciones de riesgo.

5.º Fomentar programas de prevención dirigidos a las familias y a las empresas.
6.º Impulsar, asesorar y coordinar los programas de prevención que se desarrollan en los centros 

educativos.
Asimismo, los citados proyectos deberán tender necesariamente a la consecución de alguno de los 

siguientes objetivos específicos:
a) Analizar las diferentes modalidades y niveles de consumo de drogas en los respectivos municipios y 

las problemáticas derivadas de ellos.
b) Reducir el consumo de drogas, legales o ilegales, en la población juvenil y especialmente durante el 

fin de semana.
c) Generar procesos de sensibilización y toma de conciencia de la población, que permita superar la 

percepción social del problema y posibilite cambio de actitud frente al mismo.
d) Diseñar y fomentar alternativas a nivel ocupacional, educativo, cultural y de tiempo libre, en especial 

en zonas de alta incidencia.
f) Fomentar la implicación de los diversos agentes e instituciones sociales relacionados con la prevención 

de las drogodependencias y adicciones para optimizar los recursos de la comunidad y reforzar las redes sociales 
existentes.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: 2.

□ Sólo se puede optar a una de ellas.
⊠  Es posible optar a las siguientes subvenciones: Los Ayuntamientos que hayan solicitado 

las ayudas integrados en alguna Agrupación, Consorcio, o Mancomunidad podrán solicitar 
subvención de forma individualizada para la realización de programas en su municipio que 
no se encuentren recogidos de manera explícita en el proyecto presentado a través de la 
Agrupación, Consorcio o Mancomunidad.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
□ La Comunidad Autónoma Andaluza.
⊠ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional: 00
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3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠  Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:
Decreto 167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 4/1997, de 

9 de julio de 1997, de Prevención y Asistencia en materia de drogas.
Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los 

Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado, 

deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de 
mantenimiento y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

- Los Ayuntamientos y sus Agencias Administrativas Locales.
- Las Mancomunidades de Municipios y Consorcios.
- Las agrupaciones de Ayuntamientos constituidas para el desarrollo de un proyecto común.
4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Pertenecer a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Los Ayuntamientos interesados en el desarrollo de un proyecto común podrán formular sus solicitudes 

de forma unitaria, bien mediante su agrupación o a través de la constitución de consorcios. En el caso de que 
estas agrupaciones no acrediten personalidad jurídica propia y diferenciada, deberá nombrarse un representante 
o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, 
corresponden a la agrupación.

Asimismo, en el caso de que la solicitud fuera presentada por una agrupación de ayuntamientos, habrá 
de adjuntarse documentación acreditativa de los compromisos asumidos por cada ayuntamiento en relación con 
el proyecto conjunto elaborado por la agrupación.

- Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, 
de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales de 
Andalucía.

- Compromiso de aportar, al menos, el mismo importe de la subvención que pueda otorgar la Consejería 
de Salud y Bienestar Social.

- Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la 
subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el último día del plazo 

de presentación de solicitudes Hasta la justificación de la subvención concedida. No obstante, el requisito de 
hallarse inscrita la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá existir 
de modo previo al momento en que se inicie el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención a la naturaleza de la subvención y las personas a que se destina, se exceptúan la circunstancia 
de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

□ Porcentaje máximo de la subvención:
□ Cuantía máxima de la subvención:
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
⊠  Otra forma de concretar la cuantía: Para determinar la cuantía máxima se tendrá en cuenta: el 

criterio poblacional que se establece en el Cuadro siguiente, cantidad que será el límite para 
cada anualidad . El importe subvencionado no podrá superar el 50% del coste del proyecto.00
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Población  Ayuntamiento/Agencia Administrativa Local Mancomunidad/Agrupación
Más de 125.000 hab. 24.035,43 € 27.040,48 €
De 50.001 a 125.000 hab. 21.030,36 € 24.035,43 €
De 25.000 a 50.000 hab. 18.025,30 € 21.030,36 €
Menos de 25.000 hab. 15.020,24 € 18.025,30 €

5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.

5.c)1.º Gastos subvencionables:
Se considera gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 

subvencionada, pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la 
subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria.

En el supuesto de Programas que sean de continuidad, únicamente se consideran gastos subvencionables 
los producidos desde la finalización de la ejecución del programa anterior subvencionado.

En cualquier caso se consideran gastos los efectuados en los siguientes conceptos:
- Gastos de personal del programa (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda). Gastos del 

personal técnico de las actividades y seguros de las mismas.
- Dietas, gastos de viaje y desplazamientos, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas 

para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

- Gastos de materiales relativos a las actividades (transporte, material deportivo, material lúdico, formativo 
y todos aquellos materiales necesarios para el desarrollo de la actividad preventiva) y demás bienes fungibles.

- Gastos de información, divulgación, publicidad, reprografía, consumibles y suministros.
Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo de ejecución que se establezca 

por el órgano competente en la resolución de la subvención. Podrán justificarse los gastos que, en su caso, 
hayan podido efectuarse con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes 
reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria. En el caso de que dichas actuaciones sean de 
continuidad, únicamente se admitirán los gastos producidos desde la fecha de finalización de la ejecución de la 
actuación subvencionada en la convocatoria anterior.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
□ No.
⊠  Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: Se podrá compensar cualquier concepto 

hasta el 20% del presupuesto aceptado.
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá desde la finalización del período de presentación de solicitudes de la convocatoria 

inmediatamente anterior, hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada establecido 
en el apartado 26.b) del cuadro resumen.

Para el supuesto en el que no hubiera existido convocatoria en el ejercicio inmediatamente anterior, el 
plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables se computará desde el 1 de enero de 
dicho ejercicio.

En cualquier caso, las ampliaciones del plazo de justificación, que se aprueben mediante la 
correspondiente modificación de la resolución de concesión, no conllevarán una ampliación del plazo dentro del 
que deben haberse realizado los gastos subvencionables.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 
la Unión Europea:

⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

⊠ No.
□ Sí. 00
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6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, de 50%.
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

□ Sí.
⊠ No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ........................., en la financiación de estas 

subvenciones.
Porcentaje: ..............

⊠ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: según convocatoria.

□ Otra/s participación/es:
Porcentaje: ..............

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

⊠ No.
□ Sí. Identificación: ............... (salvo que se especifique en cada convocatoria).

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde .............. hasta ...............
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 100%.
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.
□ En las sedes de los siguientes órganos:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Personas titulares de la Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar Social.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:00
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⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: https://ws024.juntadeandalucia.es.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
A) Variables de contexto.
1) Naturaleza, alcance y localización del problema de consumo de sustancias y otras adicciones (0-4%).
2) Justificación de la intervención preventiva (0-4%).
3) Adecuación de las actuaciones al Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones (0-4%).
4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-3%).
5) Número de municipios implicados (0-2%).
6) Número de habitantes de la población o agrupación (0-2%).
Total A: 0-19%.
B) Variables de desarrollo.
1) Ser un programa innovador (0-4%).
2) Valoración favorable de la memoria del último programa justificado (0-4%).
3) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones, en el ámbito de esta Línea para la que 

se presenta solicitud, en los cuatro años anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria (0-4%).
4) Cofinanciación del programa por parte de la Entidad Local solicitante en un porcentaje superior al 

establecido en el apartado 7 a) de este cuadro resumen (0-3%).
5) Recursos personales utilizados (0-3%).
6) Ser un programa de continuidad (0-3%).
Total B: 0-21%.
C) Variables de calidad.
1) Ponderación del impacto en la salud de la población (0-5%).
2) El diseño y descripción de las actividades (0-5%).
3) Acciones positivas que faciliten la asistencia de colectivos con especiales dificultades (0-5%).
4) Calidad del sistema de evaluación de procesos y de resultados (0-5%).
5) Adecuación de la relación entre la situación inicial y los objetivos (0-5%).
6) Adecuación de la relación entre los objetivos y las actividades (0-5%).
7) Adecuación entre la población destinataria y las actividades (0-5%).
8) Establecimiento de estructuras de participación comunitaria en el programa (0-5%).
9) Adecuación del presupuesto a las actividades del programa (0-4%).
10) La adecuada definición y análisis de la situación de partida (0-4%).
11) Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones contempladas en el 

programa (0-4%).
12) El establecimiento claro de objetivos finales e intermedios de la intervención (0-4%).
13) Descripción de un marco teórico adecuado al programa (0-4%).
Total C: 0-60%.
D) Competencias vinculadas al Decreto 167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley 4/1997, de 9 de julio de 1997, de Prevención y Asistencia en materia de drogas (0-6 
puntos).

Si el Ayuntamiento o alguno de los municipios agrupados tiene las competencias vinculadas al Decreto 
167/2002, de 4 de junio, se sumará al total de puntos (A+B+C) un máximo de 6, resultantes de aplicar el 10% a 
la puntuación obtenida en el apartado C).

Puntuación total: A+B+C=100 +D. 00
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12.b) Priorización en caso de empate:
Se priorizarán los programas que sumen más puntuación en los números 1) y 2) del apartado A) 

Variables de contexto.

13. Órganos competentes (artículo 15).
□ Órgano/s instructor/es:

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones.

⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Personas Titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud 
y Bienestar Social, que actuará/n:

□  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠ Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
⊠ Órgano/s colegiado/s:

□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de Evaluación.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia:Jefatura de Servicio competente en la materia u Organo superior con funciones 

de coordinación.
Vocalías: Jefatura de Servicio o personal técnico competente en la materia.
Secretaría: Jefatura de Servicio o personal técnico competente en la materia.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Certificado Bancario acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad 

solicitante.
- Certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para ello, del 

compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo de la actuación 
subvencionada y Certificado suscrito por el Interventor de la entidad solicitante, en el que se acredite la existencia 
de crédito para hacer frente a la parte de financiación correspondiente (mínimo del 50%), todo ello conforme a la 
aportación mínima de fondos propios que se establece en el apartado 7.a) del cuadro resumen.

- Documentación acreditativa de los compromisos asumidos por cada Ayuntamiento en caso de 
Agrupación, Consorcio o Mancomunidad.

- Memoria explicativa de Programa: Programa que se vaya a realizar debidamente cumplimentado y 
del cual se haya extraído la información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma deberá 
presentarse dicho programa, adaptado a la subvención propuesta.

- Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas del programa a 
subvencionar. En caso de reformulación de la solicitud deberá presentarse dicho presupuesto adaptado a la 
subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
⊠ No.
□ Sí.00
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18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

⊠ No.
□ Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, 
pudiendo extenderse a los siguientes ejercicios presupuestarios cuando así se prevea en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Los Ayuntamientos y Mancomunidades de Municipios a los que se 

les concediere las subvenciones reguladas en el presente cuadro resumen, vendrán obligados, 
de manera específica, a:

- Realizar el proyecto de actuación en la forma y plazos establecidos, de acuerdo con las directrices 
técnicas de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias y la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social.

- Contratar o designar personal técnico de grado medio o superior para la coordinación y seguimiento del 
proyecto que será quien coordine el programa de prevención comunitaria «Ciudades ante las Drogas».

- Aplicar las medidas de coordinación y criterios de evaluación que se establezcan desde la Dirección 
General. 00
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- Dinamizar aquellos programas y actividades de prevención de ámbito general de la Comunidad 
Autónoma que emanen de la Dirección General.

- Coordinar sus actuaciones, a nivel provincial, con el Centro Provincial de Drogodependencias y la 
Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social para asegurar la vinculación de este programa al resto de 
intervenciones en drogodependencias y adicciones en la Comunidad Autónoma.

- Cumplimentar obligatoriamente la aplicación informática «Ciudades ante las Drogas» para el registro 
de los datos de los programas y actividades de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por la Dirección 
General, así como remitir a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social a efectos de justificación la 
Memoria anual del programa y sus actividades que emite el mencionado programa informático.

- Colaborar en la aplicación de cualquier otra medida adoptada por la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, a través de la Dirección General, para facilitar el desarrollo del Programa de Prevención Comunitaria 
«Ciudades ante las Drogas».

- Asumir el compromiso de aportar, durante la vigencia del programa a desarrollar, la cantidad asignada 
que figure en el proyecto y que será al menos igual a la subvención recibida.

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ .............. formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés General.

Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

⊠ Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la 
subvención:

□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1 c) de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, y en las sucesivas 
Leyes Presupuestarias que así lo establezcan.

□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
24.b) Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE
O PORCENTAJE DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO

1.º 100% de la anualidad Resolución concesión 3 meses 100% de la anualidad

2.º 100% de la anualidad
Tras el inicio 
del ejercicio 

presupuestario
3 meses 100% de la anualidad.
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24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: 3 meses, a contar desde la 

finalización del plazo de ejecución.
26.c) Documentos justificativos del gasto:

⊠ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:

⊠ Sí.
□ No.

⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

□ No.
⊠ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios: Memoria.
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables: Aplicación informática «Ciudades 

ante las Drogas».
26.f) Modalidad de justificación:

⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
indicado en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

- Los justificantes de gastos indicados en el art. 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras y la memoria de 
actuación.

- Para los gastos de personal se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 
y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputa a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- En las subvenciones a justificar por las Entidades Locales y sus Agencias Administrativas Locales, 
tendrán la consideración de memoria económica las certificaciones emitidas por los órganos competentes, 
adjuntando copia compulsada de los justificantes de gastos correspondientes.

- Los justificantes de gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa. 00
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Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:

□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de .............. euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
 La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma 
diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil:

□ Sí.
□ No.

□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ............... euros.

□ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: .............. Se considera 
que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen 
de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Órgano competente para resolver.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular de la Secretaria General de la Delegación 

Territorial de Salud y Bienestar Social.
- Resolver el procedimiento sancionador: El competente para la concesión de la subvención.00
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